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PA RTE OFICIAL.

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Dofxa Victo- 
Tía Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé 

Asturis,s e Tufan tés y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud/

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

EXPOSICION-

SEÑOR. Advertido el Gobierno de 
l a escasez de moneda divisionaria  
pana las pequeñas transacciones, 
■acusada pop oí deis censo experimen
tado en la cantidad que el Tesoro  
público posee de Ha de bronce en su 
cuenta corriente en el Banco de És-^ 
paña y por las constantes deman
das que de ella ha formulado tas; 
Cámaras de Comercio y  represen
taciones industriales y mercan ti Ies 
de varias provineías, Señalando co
mo causa® de la 'dé-ficiencla ©1 * ’aii— 
mentó dé población y T la etevaclóiif 
general del precio de 'los artículos,, 
lo que da lugar a que en las ope
raciones comerciales se emplee 
mayor cantidad de numerario, b u -  
b o d e  confiar el estudio de este pro
blema a kxs organismos adminis
trativos. adecuados para ello, y de 
ése estudio se ha venido a la con- 
élusion de la conveniencia de adi
cionar una nueva clase de moneda 
de «cobre y níquel, de 25 céntimo® 
de peseta, a Has contenidas en el 
Becreto-Iéy de 19 de Octubre de 
1868.

H¡a sido elemento decisivo para  
2a adopción de este tipo de monedia 
las enseñanzas que se derivan de 
jsu empleo en la® numerosias n a - 
cioínes que le han admitido, ^eptre^ 
ellas Francia, Bélgica, Rumania, 
Suecia, Italia, Grecia, Holanda, 
Austria-Hungría, Alemania y Suiza, 
y para la fijación de su valor la 
consideración de que por ser Ha mo
neda propuesta intermediaria entre 
la  media peseta y la décima de pe- 
seta/s y coincidir con el de nuestra 
antigua unidad monetaria, el real, 
que p o r 'la  fuerza de la tradición 
aún se conserva entre nosotros pa
ra 'la expresión de valares, ha de 
m r  la que más fácilmente se adap
te a  lo® usoís y costumbres .comér
osles y la que tenga en consecuen
t e  m ejor acogida del púMieo.

Se cuida en el proyecto de dotar 
la nueva moneda de características 

vque impidan su confusión con las 
demás, singularmente con las de 
plata de una y dos pesetas, para lo 
cual se le fija un diámetro de 25. 
mm., intermedio entre 23 y 27 mm., 
qué ;es el de las referidas monedas 
do plata; tendrá un espesor apro
ximado de 1,5 mm., intermedio tam
bién aí de las indicadas moneda®, 
e irá torculada,1 pero sin estrías en 
el borde,, con lo cual se obtiene una 
caracíerísfica,.diferenciaí muy defí- 

¡ n i da en relación con las monedas de 
¡ que se viene hablando, cuyas es

trías son bien ponunciadas.

Con el objeto de acercarse en lo 
posible al límite que requieran las 
exiciencias de la circulación, procu
rando a la vez no producir en las 
caías públicas un abarrotamiento, 
ki necesario de m on eda di vi s leñaría, 
limítase la emisión a la cifra de do.s 
millones de pe®etas, que con la exis
tencia de bronce que ha de conti
nuar circulando se ha estimada su- 

. ñ c i en te : para tener b i &n atediad idas 
las necesidades pública®.

Unidas a las anteriores díspoéi- 
aionés van las de acuñación de mo
neda de píala de 50 céntimos de pe
seta, de la que casi en absoluto s<e 
carece -en el mercado, y la recogida, 
de moneda borros-a de plata de una 
peseta* que tanto abunda, para re
acuñan*! a de nuevo m  igual canti
dad; finalmente, en el proyecto so 
marca Ha interesante orientación de 
que la diferencia entre el valor de 
coste y el valor representativo de 
la nueva moneda que se crea se  
aplique íntegramente a? saneamien
to de la circuítaoión monetaria, dan
do «satisfacción a] principio de que 
la acuñación tío debe ser fuente de 
/ingresos para el Tesoro público.

Por fias razones que preceden, el 
Presidente, interino del Directorio 
Militar tiene el honor de someter 
a la firma de Y. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 9 de Enero de 1925.

SEÑOR;
A L. R. P. d« Y  M.,

•An t o n io  M a gaz  y  P e u ^

REAL DECRETO

A propuesta del Tefe del Gobier
no, Presidente interino del Direc
torio Militar, de acuerdo con éste 
y con lo informado por la Junta 
consultiva de Moneda,

Vengo en decretar lo siguientes
Artícul o l.° Por la Dirección ge

neral de la Fábrica Nacional de la  
Moneda y Timbre se procederá a  la
acuñación de moneda de 25 cénti
mos dé peseta, de aleación de r o 
bre y níquel, en la proporción ro a - ' 
pee ti va de 75 y 25 pór 10$, por uit! 
importe de dos millones de pesetas* 
Dicha moneda será redonda, torcu
lada o con el borde crecido, con can
to liso, diámetro de 25 mm., peso- 
de siete gramos, permiso de 10 m i
lésimas en peso y tres milésimas eií 

¡ ley: llevarán, el anverso, una cara— 
bela y  la inscripción “España 1925", 
y en el reverso, en la parte supe
rior, la corona rea'l española; en etii 
centro, las cifras 25; en la parte’ 
i n fe r i o r 1 a palabra “ G é n t i m os ”, y ¡a 
cada lado una rama de ilaurel.

Artículo 2 »  La  nueva moneda; 
que se crea s>e a dimitirá en las ca
ja® públicas sin limitación alguna 
y entre particulares, hasta la canti
dad de cinco pesetas, cualquiera que 
sé a 1 a i m portan c i a del na go, siendo 
retirada de la circulación cuando éU 
anverso o reverso hayan • desapare
cida por el desgaste, en todo ó éiií • 
parte. >

Artículo 3® Ri rp11 Un o ó 7Vt> o n f r> poPl 
ésta émíisfón, o sí ello no fuere p o -  
síMe, alternando un millón de cadáfi 
clase, a com en zar por la nueva m o
neda de cobre y níquel; se procede
rá a la acuñación, de moneda dé 
plata de 50 céntimóis de peseta has
ta el límite de dos miíIones de pe
setas, destinando , a esta operación 
Ha plata que se obtenga de la re
cogida de monedas de dos pesetas, 
y, caso necesario, de cinco pe&eiaiSv. 
que al efecto se realíce.

Artículo 4.° E l Banco de Espa
ña acentuará la recogida de mone
da borrosa de plata de una peseta, 
para roa cuñarla en igual cantidad a  
la retinada, y se procederá lo 'antes 
posible a la reacuñación de la ya 
recogida de esta clase.

Artículo 5.® El beneficio que ob - ' 
tenga él Tesoro público de la emi
sión de moneda de cobre y níquel 
se destinará íntegramente al sanca- - 
miento de la circulación monetaria, 
en ía forma y tiempo qué él Go
bierno acuerde. ;

Artículo 6.° Los gastos que o rí-i 
girién estos servicios se imputarán' 
a Io*s créditois destinados a Io*s dis
tinto® conceptos referentes a la 
acuñación de moneda en la sección 
11.4 defi presupuesto de gasto®.

Artículo 7.° Por el Ministerio dé 
Hacienda se dictarán las dls/po®!-* 
ciones necesarias para la ejetcuokS^ 
del presente Decreto*
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" Dado en  P alacio  a nueve de E n e
ro de m il n ovecien tos vein tic in co .

I: . ALFONSO

Vi, Pr«»M»nt« interino Directorio Milita?,
An t o n io  Maoas y  P e r »*

EXPOSICION

SEÑOR: En una época anterior a 
la ley de Colonización numerosas fa 
m ilias— un centenar, sobre poco más 
o menos— de labradores pobres del 
término municipal de Conil, provin
cia de Cádiz, aprovechándose del es
tado de deforestación en qu¡e se en
contraba la parte de la “D ehesa de 
Roche”, de los propios del Ayunta
miento, situada al Norte de la carre
tera de Cádiz a Málaga, redujeron la
boriosam ente al cultivo agrícola más 
de 150 hectáreas del yermo desmon
tado, construyendo en él sus rusticas 

^viviendas/ abriendo pozos necesarios 
;para sus cultivos y  servicios y  crean
do, en una palabra, un pequeño nú-  
rleo de población que dió a aquella 
parte, antes abandonada y  desierta, el 
hombre de “Barrio Nuevo”.

Es verdad que en los orígenes de 
esta espontánea y  empírica obra de 
tolonización existía un vicio jurídico, 

• en cuanto al modo de adquisición de 
una tierra, que no podía ser objeto de 
•aprovechamiento individual por tra
tarse de un monte de bienes de pro
pios, incluido en el Catálogo de los de 
utilidad pública de la provincia, in 
alienable, por consiguiente; pero tam - 
'bién es cierto que sobre este vicio  
inicial, y  en atención a las virtudes de 
laboriosidad pacientem ente ejercita- 

/das, debe pasar con indulgencia la 
? acción del Estado cuando, aspirando 
a legitim ar el estado de hecho defec
tuoso, el Ay untamiento de Cónil se ha 
dirigido a la Junta Central de Colo
nización y  Repoblación interior, so li
citando la colonización oficial de la 
porción denominada “Barrio N uevo” 
■de la “Dehesa de Roche”, tanto en  
cuan to  está roturada arbitrariamente, 
cuan to  en lo que aún se conserva ta
lado e inculto, con lo cual, a las ven
ta ja s  ele un a  situac ión  jurídica sub
sanada, se añ ad irán  los provechos de 
u na dirección técnica ordenada sab ia
m ente.

Si los finos de la ley de ‘ Coloniza
c ió n , según se declara con -expresivas 
palabras en el p rim ero  de sus a r tíc u 
los, son “ a rra ig a r  en la Nación a las 
fam ilias desprovistas de m edios de 
trab a jo  o de cap ita l p a ra  subven ir a 
las necesidades de la  vida, d ism in u ir  
la em igración, poblar el campo y cu l
t iv a r  tie r ra s  incu ltas o deficientem en- 
’fe  exp lo tadas”, los ro tu rad o res  de

“Barrio Nuevo” m erecen la protec
ción de la misma por haber obrado 
cabalmente bajo la acción del propio 
espíritu, bien que con algún exceso 
disculpable, tanto por su necesidad 
como por su ignorancia.

Como quiera que se haya seguido 
normalmente todo el procedimiento 
necesario al efecto, fundado en esas 
consideraciones y  en obediencia al ar
tículo adicional de la ley de 30 de 
Agosto de 1907, el Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de som eter a la sanción de 
Y,  M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 10 de Enero de 1925.

SEÑOR;
i A L . R, P. de V. M.f u
f .  A n to n io  M ag az  y  P e r s .  ‘

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo s igu ien te: 
Artículo 1.° Con arreglo al artícu

lo adicional de la ley de 30 de Agosto 
de 1907, se declara comprendida entre 
los montes sujetos a colonización agrí
cola la parte de la L“Dehesa de Roche”, 
del término m unicipal de Conil, pro
vincia de Cádiz, denominada “Barrio- 
Nuevo”, que se halla situada al Norte 
de la carretera de Cádiz a Málaga, que 
le atraviesa En su consecuencia, d i
cha parte denominada “Barrio Nue
v o ” queda excluida del Catálogo de los 
montes de utilidad pública de la pro
vincia de Cádiz, en el que venía figu
rando con el resto de la “Dehesa de 
R oche” bajo el número 16 

Artículo 2.V La porción segregada, 
denominada ^Barrio Nuevo”, de la 
“Dehesa de Roche”, será objeto de 
colonización agrícola, con arreglo a 
los preceptos de la .ley de 30 de Agos
to de 1907 y las disposiciones que re
gulan su cum plim iento, dándose la  
preferencia en la designación de co
lonos, para la asignación de los lotes 
que se formen, a los labradores pobres 
que la roturaron, siempre que reúnan 
condiciones para ello a juicio de la 
Junta Central de Colonización y  Re
población interior.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

'■ A n t o n i o 'M a g a z  y  P e r s «

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto orgánico 

del Consejo de la Economía Nacional,

fecha 8 de Marzo de 1924, estableció' 
en  la base 2.a de su articuló 21 una' 
importante innovación en el sistem a  
de valorar las mercancías objeto del 
comercio exterior de España, al in-: 
cluír en la determinación de dichos 
valores el coste de producción en el 
país, ampliando al efecto el aparta-: 
do h) de la base 4.a de la ley de 20 
de Marzo de 1906, en el sentido de 
considerar como único tipo de valo
ración arancelaria el coste nacional 
cuando éste no sea superior al de lá  
mercancía sim ilar extranjera en un  
10 por 100, y  el promedio de los va-: 
lores nacional y  extranjero cuándo’ 
exceda de aquella proporci5n.

Se deduce de este precepto la ne-* 
cesidad inmediata de definir lo que 
ha de entenderse por valor extran
jero y  por coste de producción en el 
país, ya que en función de tales fac
tores ha de originarse el valor oficir¡I 
con el nuevo sistema, sirviendo como 
antecedentes las Memorias y  datos que 
expresa lá base 1.a del referido ar
tículo 21, y  que no precisaba el tam
bién referido apartado h), base 4.a de 
la ley ley de 1906, concretado a se
ñalar corno valor base para fijar los 
derechos el promedio del que las 
m ercancías hayan tenido durante el 
últim o trienio al llegar á la frontera 
o á puerto español,- después de agre
gar al de factura los gastos de trans
porte, seguro y  comisión, haciéndose 
la valoración en oro.

Es de necesidad tener :eii cuenta 
que el sistema dispuesto por- la ley 
de 19*06, que acaba de citarse, afecta 
ál valor que ha de servir de base 
para la fijación de los derechos aran
celarios, sin  referirse a las valora
ciones de la estadística comercial, de 
tan señalada influencia en la balanza 
de nuestro comercio exterior, y  que, 
según como se aprecien y  determinen, 
pueden producir desniveles artificia
les entre las importaciones y  las ex
portaciones, suficientes para extender 
alarmas en la economía del país á£$e 
consideraciones sobre datos que no 
están ajustados a la realidad de los 
hechos, y  pueden comentarse en sen
tido desfavorable y  perjudicial a los 
intereses generales de España. De 
aquí la necesidad de apreciar sepa
radamente el valor oficial de la 
importación a los efectos estadísti
cos, sin que pueda ni deba influir en 
él el coste de la  producción nacional 
y el valor básico del derecho aram  
celario, único a que se refiere expre
samente el apartado h), base 4.a de lá 
ley efe 1906, y, por consecuencia y 
relación inmediata y  exclusiva, la


